
 

 

 
  

   1  

 



 

   2  



  

 

   3  

 



 

   4  



  

 

   5  



 

   6  



  

 

   7  



 

   8  



  

 

   9  



 

   10  



  

 

   11  



 

   12  



  

 

   13  



 

   14  



  

 

   15  

Artículo 10.- Las áreas administrativas enumeradas en el artículo anterior, 

contarán para su operación con la estructura siguiente:  

… 

III. Subdirección Administrativa  

Oficina de Recursos Humanos  

Oficina de Recursos Financieros  

Oficina de Recursos Materiales, Mantenimiento y Servicios Generales  

Oficina de Administración de “Leyes de Reforma” y Villa Deportiva  
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Oficina de Seguimiento y Evaluación de Programas  

… 

 

Artículo 11.- Las áreas administrativas a que se refiere el artículo 9 del 

presente Reglamento, contarán con las facultades genéricas siguientes:  

 

I. Acordar con el superior jerárquico los asuntos de su competencia, e 

informarle sobre el desarrollo de las actividades de las áreas administrativas 

a su cargo;  

II. Suplir las ausencias temporales del titular del área administrativa a la que 

están adscritos;  

 

III. Formular los programas de actividades y los anteproyectos de 

presupuesto de las áreas que integran sus áreas administrativas, así como 

organizar, dirigir y evaluar dichas actividades;  

 

IV. Resolver los asuntos de la competencia del área administrativa a su 

cargo;  

 

V. Coordinarse con las demás áreas administrativas del IVD, para el mejor 

despacho de los asuntos de su competencia, y  

 

VI. Las demás facultades que en el ámbito de sus respectivas 

competencias, le sean atribuidas o delegadas. 
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1 Consultable en el vínculo: http://ivai.org.mx/XXII/2016/Extraordinarias/ACT-ODG-SE-16-
01-06-2016.pdf  

http://ivai.org.mx/XXII/2016/Extraordinarias/ACT-ODG-SE-16-01-06-2016.pdf
http://ivai.org.mx/XXII/2016/Extraordinarias/ACT-ODG-SE-16-01-06-2016.pdf
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